
 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE 2 DE JULIO DE 2021 DE LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL POR LA 

QUE SE ADJUDICAN LAS PLAZAS CONVOCADAS PARA SU PROVISIÓN EN RÉGIMEN DE 

COMISIÓN DE SERVICIOS EN AULAS DE ATENCIÓN PREFERENTE DE ALUMNADO CON 

TRASTORNO EL ESPECTRO AUTISTA.  

 

Mediante Resolución de 28 de mayo de 2021 de la Directora General de Personal se convocó concurso 

de méritos para la provisión en comisión de servicios de plazas de Maestros en Aulas de Atención 

Preferente de alumnado con Trastorno del Espectro Autista.  

Elevada por parte de la Comisión las puntuaciones definitivas de las personas aspirantes y la propuesta 

de nombramiento de las personas seleccionadas para ocupar, en comisión de servicios, las plazas 

ofertadas en el presente procedimiento, esta Dirección General de Personal, conforme a lo dispuesto 

en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 

estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelve:  

1º.- Hacer público el listado con las puntuaciones definitivas obtenidas por las personas participantes 

en el procedimiento y la adjudicación definitiva. 

2º.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web oficial del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón https://educa.aragon.es.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la presente Resolución, 

que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 

su publicación. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Martínez Urtasun 
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BAREMACIÓN Y PUNTUACIONES DEFINITIVAS OTORGADAS Y PLAZAS ADJUDICADAS EN LA CONVOCATORIA 

DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS, EN COMISIÓN DE SERVICIOS, DE MAESTROS EN 

AULAS DE ATENCIÓN PREFERENTE DE ALUMNADO CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 

De acuerdo con lo señalado en el apartado tercero, punto 5  de la Resolución de  28 de mayo  de 2021 de la Directora General de 
Personal del Departamento de Educación, Cultura y Deporte por la que se convoca la provisión, en régimen de comisión de servicios, de 
plazas de maestros en aulas de atención preferente de alumnos con trastorno del espectro autista, se hace pública  la lista definitiva 
con las puntuaciones otorgadas y las plazas adjudicadas en función de la posición ocupada. Esta Resolución se hará pública en la Página 
web del Departamento. 

                  

Candidata 1.1 1.2 
Total 

1 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 
Total 

2 3.1 3.2 3.3 3.4 
Total 

3 
Total 

Baremo Proyecto TOTAL 

BORDETAS GARCÍA, 
M. MERCEDES   2 2   0,5       0,5 0,75   0,31   1,06 3,56 

NO 
APTA NO APTA 

CALVO ESTAÚN, 
ANA PILAR   2 2           0 0,16       0,16 2,16 4 6,16 

CATALÁN RODRIGO, 
NATALIA 0,1875 2 2,1875           0 0,75   0,54   1,29 3,4775 4,125 7,6025 

DOMÍNGUEZ ESTOP, 
NATALIA 0,1875 2 2,1875   0,5       0,5 0,75   0,15   0,9 3,5875 

NO 
APTA NO APTA 

ESTRADA ESTEBAN, 
ITZIAR   2 2     0,25 0,25   0,5 0,75   0,12   0,87 3,37 

NO 
APTA NO APTA 

FÉLEZ BLASCO, 
BEATRIZ   2 2           0 0,75       0,75 2,75 5 7,75 

MONTULL IBOR, 
BEATRIZ 0,1875 0,6875 0,875           0 0,1   0,025   0,125 1 5,9 6,9 

NAVALES PINOS, 
SARA   2 2   0,5       0,5 0,75   0,2   0,95 3,45 5,625 9,075 

PENDÁS GARCÍA, 
CRISTINA 0,4167 1,6458 2,0625           0         0 2,0625 

NO 
APTA NO APTA 

PRADAS ROYO, 
PATRICIA   1,8542 1,8542   0,5       0,5         0 2,3542 

NO 
APTA NO APTA 

PUERTO CASTÁN, 
LAURA   0,625 0,625           0         0 0,625 

NO 
PRES. NO APTA 

SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ, M. PILAR     0   0,5       0,5 0,75       0,75 1,25 

NO 
APTA NO APTA 

                  

AULA TEA CEIP JOAQUÍN COSTA: ANA PILAR CALVO ESTAÚN. 

AULA TEA CEIP JUAN PABLO BONET: NATALIA CATALÁN RODRIGO. 

AULA TEA CEIP PILAR BAYONA: BEATRIZ FÉLEZ BLASCO. 

AULA TEA CEIP VADORREY-LES ALLÉES: BEATRIZ MONTULL IBOR. 

AULA TEA CEIP VALDESPARTERA III: SARA NAVALES PINOS. 

La vacante del CEIP VALDESPARTERA I no se ha cubierto. 

     En Zaragoza a 2 de julio de 2021 

 

 

        

Fdo: Mar Vázquez Salavera     

      


